
La presentación efectuada por la Lic. Rosa Macaione de Delgado el pasado 18 de
mayo, por la que requería Ayuda Económica para asistir a las lras. Jornadas
Iberoamericanas de Ingeniería del Software e Ingeniería del Conocimiento (JIISIC 2001),
que habría de desarrollarse en la Capital Federal, entre el 13 y el 15 de junio;

CONSIDERANDO:

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 477 • 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

-.---

RES. C.D. Cs. Ex. Nº 165/01

VISTO:

SALTA, 19 de junio de 2001

Expediente Nº 8230/01

El dictamen emitido por la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 4, lo
resuelto por el Consejo Directivo a fs. 5, que en dicha oportunidad hace propio lo
aconsejado por la Comisión antes mencionada, en el sentido de no hacer lugar a la
solicitud, en tanto la recurrente no presenta trabajos en dicho evento;

Que a fs. 6, corre un dictamen de la Comisión de Hacienda, que se contrapone con
lo resuelto con anterioridad;

Que en tal sentido, el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 13/06/01,
por mayoría, resuelve no reconsiderar lo anteriormente decidido;

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

IT,:,P ,....c,o,,,. -~cia{ hjksis.-;.. Si DECANO~- fj FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

±et
Lic. VERON~OE ARROYO

SECRETAR!A ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas,

ARTICULO 1°: No hacer lugar a la solicitud interpuesta por la Lic. Rosa Macaione de
Delgado, docente del Area de Informática de esta Unidad Académica, en el sentido de
acordar Ayuda Económica para participar de las lras. Jornadas Iberoamericanas de
Ingeniería del Software e Ingeniería del Conocimiento (JIISIC 2001), cuya realización
estaba prevista por el período comprendido entre el 13 y el 15 de junio en la Capital
ederal, en tanto no presentó trabajo.

AkTICULO 2º: Hágase saber a la Lic. Macaione de Delgado, al Departamento de
atemática (Area Informática). Cumplido, ARCHÍVESE.
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